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Artículo 11. Límite total de la responsabilidad.

En el régimen de responsabilidad previsto en esta
Ley, la responsabilidad civil global de,l fabricante o impor
tador por muerte y lesiones personales causadas por
produ ctos idénticos que presenten el mismo defecto ten
drá ccmo límite la cuantía de 10.500.000.000 de pese
tas.

Artículo 12. Prescripción de la acción.

1. La acción de reparación de los daños y perjuicios
previstos en esta Ley prescribirá a los tres años. a contar
desde la fecha en que el perjudicado sufrió el perjuicio.
ya seEl por defecto del producto o por el daño que dicho
defecto le ocasionó, siempre que se conozca al respon
sable de dicho perjuicio." La acción del que hubiese satis
fecho la indemnización contra todos los demás respon
sable,; del daño prescribirá al año. a contar desde el
día dEl pago de la indemnización.

2. La interrupción de la presCripción se rige por lo
establecido en el Código Civil.

Artículo 13. Extinción de la responsabilidad.

Los derechos reconocidos al perjudicado en esta Ley
se extinguirán transcurridos diez años. a contar desde
la fecha en que se hubiera puesto en circulación el pro
ducto concreto causante del daño, a menos que, durante
ese período. se hubiese iniciado la correspondiente recla
mación judicial.

Articulo 14. Ineficacia de las cláusulas de exoneración
o limitación de la responsabilidad.

Son ineficaces frente al perjudicado las cláusulas de
exoneración o de limitación de la responsabilidad civil
previ"ta en esta Ley.

Artículo 15. Responsabilidad civil contractual o extra
contractual.

Las acciones reconocidas en esta Ley no afectan a
otros derechos que el perjudicado pueda tener como
consecuencia de la responsabilidad contractual o extra
contractual del fabricante, importador o de cualquier otra
persona.

Disposición adicional única. Responsabilidad del sumi
nistrador.

El suministrador del producto defectuoso responderá.
como si fuera el fabricante o el importador, cuando haya
suministrado el producto a sabiendas de la existencia
del defecto. En este caso. el suministrador podrá ejercitar
la acción de repetición contra el fabricante o importador.

Disposición transitoria única. Productos en circulación.

La presente Ley no será de aplicación a la respon
sabilidad civil derivada de los daños causados por pro
ductos puestos en circulación antes de su entrada en
vigor. Esta se regirá por las disposiciones vigentes en
dicho momento.

Disposición final primera. Inaplicación de determinados
preceptos.

Los artículos 25 a 28 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios. no serán de aplicación a la responsabilidad
cjvil por daños causados por productos defectuosos
incluidos en el artículo 2 de la presente Ley.

Disposición final segunda. Nueva redacción del artícu
lo 30 de la Ley 26/1984, de 19 de julio.

El artículo 30 de la Ley 26/1984, de 19 de julio.
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.
queda redactado como sigue:

«El Gobierno. previa audiencia de los interesados
y de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios,
podrá establecer un sistema de seguro obligatorio
de responsabilidad civil derivada de los daños cau
sados por productos O servicios defectuosos y un
fondo de garantía que cubra, total o parcialmente,
los daños consistentes en muerte, intoxicación y
lesiones personales.»

Disposición final tercera. Modificación de cuantías.

Se faculta al Gobierno para modificar las cuantías
establecidas en la presente Ley. conforme a las revi
siones periódicas que se formulen por el Consejo de
la Unión Europea. en los términos establecidos en la
normativa comunitaria.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 6 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

15798 LEY 23/1994, de 6 de julio, por la que se
modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las recientes modificaciones de la normativa comu
nitaria de armonización del Impuesto sobre el Valor Aña
dido, los nuevos criterios establecidos por el Tribunal
de Justicia de las Comunidades Europeas en la inter
pretación de dicha normativa y el objetivo permanente
de perfeccionar la adaptación de nuestra legislación a
la comunitaria, exigen introducir los correspondiente~

cambios en la vigente Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

En efecto. la Directiva 94/4/CEE, de 14 de febrero
de 1994. sobre franquicias de viajeros, ha elevado los
límites de las franquicias aplicables a .las importaciones
de bienes conducidos por los viajeros procedentes de
terceros países y los límites de las exenciones de las
entregas de bienes en las tiendas libres de impuestos
a viajeros con destino a otros Estados miembros. Asi
mismo. la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comu
nidades Europeas. de 27 de octubre de 1993, aclara
los criterios de determinación de la base imponible. esta
bleciendo que no deben integrarse en ella los intereses
por los aplazamientos de pago concedidos después de
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la realización de las operaciones sujetas al impuesto.
lo que.eXige. aSimismo. readaptar el concepto de sec
tores diferenciados para evitar excesivas complicaciones
en la gestión del tributo. .

Por otra parte. con objeto de simplificar la aplicación
del Impuesto, España. como los demás Estados miem
bros de la Comunidad Europea. ha solicitado autorización
al Consejo para aplicar determinadas derogaciones de
la Dlrectlv¡:¡77/388/CEE. en materia del Impuesto sobre
el Valor Anadldo. para declarar exentos ciertos servicios
relativos al tráfico intracomunitario de bienes como son
las reparaciones de los bienes muebles y los íransportes
Intenores directamente relacionados con los intracomu
nitarios.

Finalmente. para mejorar la adaptación de nuestra
normativa a la comunitaria, debe modificarse la loca
lización de los servicios telefónicos y telegráficos y esta
blecerse que los servicios de. mediación prestados por
las agencias de viajes mlOonstas a las mayoristas no
se consideran servicios utilizados directamente en la rea
lización del viaje.

Artículo único. Modificación de la Ley del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido:

1. El texto del párrafo tercero de la letra a') de la
letra cl del número 1.0 del artículo 9 se modifica en
los términos siguientes: .

. «No obstante lo establecido en el párrafo ante
nor, no se reputará distinta la actividad accesoria
a otra cuando en el año precedente. su volumen
de operaciones no excediera del 15 por 100 del
de esta última y, además. contribuya a su reali
zación. Si no se hubiese ejercido la actividad acce
soria durante el año precedente. en el año en curso
el requisito relativo al mencionado porcentaje será
aplicable según las ¡:¡revisiones razonabl7s del suje
to pasIvo. SIO perjuIcIo de la regulanzacion que pro
ceda si el porcentaje real excediese del límite indi
cado.»

2. El texto del apartado quince del artículo 22 se
modifica en los términos siguientes:

«Quince. Las prestaciones de servicios realiza
das por intermediarios que actúen en nombre y
por cuenta de terceros cuando intervengan en las
operaciones que estén exentas del impuesto en
virtud de lo dispuesto en este artículo. con excep
ción de las previstas en el apartado diecisiete.»

3. Se añade el apartado diecisiete al artículo 22.
redactado en los términos siguientes:

«Diecisiete. Las prestaciones de servicios defi
nidas en los preceptos de esta Ley que se indican
a continuación cuando se cumplan los requisitos
que también se establecen seguidamente:

1.0 Los servicios comprendidos en el artícu
lo 70. apartado uno, número 3. 0

• letra f).
2. 0 Los servicios de transporte a que se refiere

el artículo 70, a"partado uno. número 2.0
• que estén

directamente relacionados con los transportes
IOtracomunitarios definidos en el artículo 72. apar
tado dos.

3.0 Los servicios accesorios a los transportes
cl?mprendidos en el artículo 70, apartado uno,
numero 3.0

), letra e). relacionados con los trans
portes mencionados en el número 2.oanterior.

La exención de los servicios indicados anterior
mente está condicionada al cumplimiento de los
requisitos siguientes:

al Que los destinatarios de los mismos sumi
nistren un número de identificación fiscal, a efectos
del Impuesto sobre el Valor Añadido, atribuido por
otro Estado miembro.

b) Que los destinatarios de dichos servicios
tengan derecho. en virtud de lo dispuesto en el
artículo 119 de esta Ley. a la devolución total del
impuesto que hubiesen soportado por los referidos
servicios.))

4. El texto del apartado cuatro del artículo 25 se
modifica en los térmi.nos siguientes:

«Cuatro.. Las entregas. efecluadas en las tien
das libres de impuestos. de bienes que transporte
en su equipaje personal el viajero que se desplace
a otro Estado miembro en un vuelo o travesía marí
tima intracomunitaria. en las condiciones estable
cidas en el artículo 35. apartado uno. de esta Ley.
siempre que el valor global de los citados bienes
no exceda. por persona. del contravalor en pesetas
de 90 ecus.

El límite indicado en el párrafo anterior se refiere
al conjunto de las adquisiciones efecfuadas par
cada viajero con ocasión de la realización de un
viaje intracomunitario.

Se asimilan a las entregas de bienes mencio
na.das en el párrafo anterior las efectuadas a bordo
de un avión o de un buque en el transcurso de
un transporteintracomunitario de viajeros.

Para determinar el contravalor en pesetas del
mencionado límite cuantitativo. se aplicará el lipa
de cambio vigente para las franquicias correspon
dientes a los viajeros procedentes de países ter
ceros y establecidas en el artículo 35 de esla Ley.

Asimismo. estarán exentas las entregas de los
bienes comprendidos en el artículo 35. apartado
tres. de esta Ley. en las cantidades y condiciones
previstas en el mismo. cuando se realicen en las
tiendas y en los medios de transporte a que se
refiere este apartado.»

5. El número 2.0 del apartado uno del artículo 35
se modifica en los términos siguientes:

«2.0 Que el valor global de los citados bienes
no exceda. por persona. del contravalor en pesetas
de 175 ecus o. tratándose de viajeros menores
de quince años de edad. de 90 ecus.

Cuando el valor global exceda de las cantidades
indicadas. la exención se ~oncederá hasta el límite
de dichas cantidades. exclusivamente para aquellos
bienes que. importados separadamente, hubiesen
podido beneficiarse de la exención.

Para la determinación de los límites de exención
señalados anteriormente no se computará el valor
de los bienes que sean objeto de importación tem
poral o de reimportación derivada de una previa
exportación tempora!.» .

6. Se deroga el contenido del número 4.0 del apar
tado uno del artículo 70. El contenido del número 7.opasa
a ser el del número 4. 0

• en ambos casos del aparta
do uno del artículo 70.

7. El número 1.0 del apartado dos del artículo 78
se modifica en los términos siguientes:

«1.0 Los gastos de comisiones. portes y trans
porte. seguros. primas por prestaciones anticipadas
y cualquier otro crédito efectivo a favor de quien
realice la entrega o preste el servicio. derivado de
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la prestación principal o de las accesorias a la
misma.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
no se incluirán en la contraprestación los intereses
por el aplazamiento en el pago del precio en la
parte en que dicho aplazamiento corresponda a
un período posterior a la entrega de los bienes o
la prestación de los servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior
sólo tendrán la consideración de intereses las retri
buciones de las operaciones financieras de apla
zamiento o demora en el pago del precio. exentas
del impuesto en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 20, apartado uno, número 18.°, letra cl, de esta
ley que se haga constar separadamente en la fac
tura emitida por el sujeto pasivo.

En ningún caso se considerará interés la parte
de la contraprestación que exceda del usualmente
aplicado en el mercado para similares operacio
nes.n

8. Se deroga el número 2.° del apartado dos del
artículo 78.

9. El tercer párrafo del apartado'uno del artícu
lo 145 se modifica en los términos siguientes:

«A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.
se considerarán adquiridos por la agencia para su
utilización en la realización del viaje, entre otros,
los servicios prestados por otras agencias de viajes
con dicha finalidad, excepto los servicios de media
ción prestados por las agencias minoristas, en nom
bre y por cuenta de las mayoristas, en la venta
de viajes organizados por estas últimas.»

Disposición adicional única.

En el plazo de cuarenta y cinco días el Gobierno esta
blecerá, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 115, apartado dos, de esta ley, la determinación de
los sectores o sujetos pasivos con derecho a la devo
lución del saldo a su favor existente al término de cada
período de liquidación del tributo.

Disposición final única. Entrada er vigor de la Ley.
la presente Ley entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 6 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MAROUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15799 ORDEN de 27 de junio de 1994 por la que
se crea una Oficina Consular Honoraria en
Goma (Zaire).

la gran superficie geográfica del Zaire y la dificultad
de las comunicaciones terrestres en todo el país hacen
aconsejable la creación de una Oficina Consular Hono
raria en Goma, que permita atender de manera rápida

y eficaz los intereses de los ciudadanos españoles resi
dentes y transeúntes de ese país.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta for
mulada por la Embajada de España en Kinshasa y previo
informe favorable de la Dirección General. de Asuntos
Consulares, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Goma (Zaire), con categoría de Consulado Honorario,
dependiente de la Embajada de España en Kinshasa y
con jurisdicción en la provincia de Kivu y la región del
Alto Zaire.

Segundo.-Como consecuencia de la creación de esta
Oficina Consular Honoraria en Goma, la Oficina Consular
Honoraria de Lubumbashi limitará su jurisdicción a la
zona de Katanga y la zona de Kasai.

Tercero.-EI Jefe de la Oficina Consular Honoraria en
Goma tendrá, de conformidad con el artículo 9.° del
Convenio de Viena sobre relaciones consulares de 24
de abril de 1963, categoría de Consul Honorario.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid. 27 de junio de 1994.

SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Polí
tica Exterior y Embajador de España en Kinshasa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

15800 REAL DECRETO 1047/1994, de 20 de mayo.
relativo a las normas mínimas para la protec
ción de terneros.

El Convenio europeo de 10 de marzo de 1976, rati
ficado por España mediante Instrumento de 21 de abril
de 1988, recoge las normas mínimas sobre protección
de animales en explotaciones ganaderas.

Ante la necesidad de estableceLnormas de bienestar
más concretas para algunas especies de animales gana
deras. la Comunidad Económica Europa adoptó la Direc
tiva 91/629/CEE. del Consejo, de 19 de noviembre, rela
tiva a las normas mínimas para la protección de terneros,
cuya transposición al ordenamiento interno se efectúa
por el presente Real Decreto.

En dicha Directiva se pretende tanto asegurar ~l bie
nestar de estos animales en los modernos sistemas de
explotación ganadera, como evitar las diferencias que
puedan aparecer en la producción que perjudiquen a
la organización común de mercados de terneros y prO
ductos derivados.

Por otra parte, la plena realización del mercado inte
rior previsto en el artículo 7 A del Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea implica la supresión de todos
los obstáculos en los intercambios intracomunitarios con
vistas a la fusión de los mercados nacionales en un mer
cado único. Teniendo en cuenta que ello lleva consigo
la supresión de los controles en frontera para el comercio
intracomunitario y el refuerzo de las garantías en origen,
no se pueden hacer diferencias entre productos des
tinados al mercado nacional y los destinados al mercado
de otro Estado miembro, por lo que se ha promulgado
la normativa comunitaria anteriOFmente citada.


